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DECRETONO       E_21o4/2oi7                          /

COLINA,   26 de Septiembre de 2017.

VISTOS:    Estos    antecedentes    1)    Reso'ución
Exenta  NO  2964 de fecha  15  de  Septiembre  de  2017,  de  la  Secretaria  Reg¡onal  Min¡sterial
de Desarrollo Social de la Región Metropolitana. 2) Ord.  NO  1765 de fecha 22 de Sept¡embre
de  2017,  de  la  Secretaría  Regional  Ministerial  de  Desarro'lo  Social  R.M.  3)    Providencia
NO 2431  de fecha  25  de Septiembre   de  2017  del  señor Alcalde,  a través  de  la  cual  remite
Convenio  de  Transferenc,a  de  Recursos  de  fecha  O5  de  Septiembre  de  2017,   para  la
ejecución  de     proyecto    del     Programa  Habitabilidad  -año  2017,   para  dictar  Decreto
Alcald¡cio;  y,  en  virtud  a    las  atribuciones  que  me  confiere    la  Ley  NO  18.695,  Orgánica
Const¡tucional  de  Municipalidades,  Ley  NO 20.285,  sobre acceso  a  la  información  públ¡ca y
su  reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base de  los  proced¡mientos  admin¡strativos  que  rigen
a  los órganos de  la administración  de' estado.

DECRETO:

1.-Promu'gase    el    Convenio  de  Transferencia
de   Recursos   de   fecha   O5   de   Septiembre   de   2017,   suscrito   entre   la   SECRETARIA
REGIONAL       MINISTERIAL       DE       DESARROLLO       SOCIAL       DE       LA       REGION
METROPOLITANA,      RuT.   NO  60.105.000-5,   representado   por  su   Secretaria   Regional
Ministerial  de  Desarrollo  Social,  doña  MARIA  EUGENIA  FERNANDEZ  A.,  en  adelante,
también  la  "SEREMl",   o  "Secretaría  Regional",     y  la  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,  en
adelante  ,  indistintamente,  "EI  Ejecutor"  o  la  'llnstitución  Ejecutora",  representada  por  su
a'calde   don   IVIARIO   OLAVARRIA   RODRIGUEZ,   para   la   ejecución   de     proyecto     del
Programa  Habitabilidad -año 2017.

2.-Los benefic¡ar¡os del Programa serán fammas

y/o   personas    pertenecientes    a   los    Subsistemas    "Chile    Solidario"    y    Seguridades   y
Oportunidades",  incluidos  los otros   usuarios  del  Subsistemas  Segur¡dades,  contemplados
en el artículo 4  letras a) y c) de  la  Ley 20.595.
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3.-    Para  la  eJecución  del  presente,  la  SEREMl
al   Ejecutor   la   cantidad   de   $   26.750.000.-   (ve¡ntiséis   millones   setecientos

mil  pesos).\
4.-El  presente conven¡o entrará en vigencia  una

e  encuentré totalmente tram¡tado el  acto  adminístrativo  que  lo  aprueba  por parte
etar¡a  RegiQnal  M¡nister¡al  de  Desarrollo  Social,  y se  mantendrá vigente  hasta  la

y/o   rechazo   definitivo   de   los   lnformes   Técnicos   y   de   inversión   finales,   y
rest¡tuidos
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ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

FDO.) IVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA,
SECRETARIO  MUNICIPAL

-     Alcaldía
-     Secretaria  Municipa'
-     Dirección de  Contro'
-     Asesoría   Jurídica
-     Secplan
-     Dirección de Administración y Finanzas
-     DIDECO
-     Ley de Transparencia
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M¡n¡sterio de Desarrollo Soc¡al

Subsecretaría de Servicios Sociales

PROGRAMA DE HABITABILIDAD

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

PROYECTO COMUNAL CONVOCATORIA 2017
"HABITABILIDAD 2017,  MODALIDAD  DE CONVENIO  DE EJECUClÓN  EN  12  MESES"

ENTRE

LA SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO

SOCIAL DE LA REGlÓN DE METROPOLITANA
-Y.

MUNIFIPAF}D DE COL"A

En Sant¡ago  , a u£  de   52/É-&"úrc__de 2  O17, entre  la Secretaría Regional M,nisterial

de  Desarrollo Soc¡al  de  la Región  de  Metropolitana ,  RUT 60.105.00O-5 ,  representado  por su

Secretar¡o  (a)  Regional  Minister¡al de  Desarrollo  Soc¡al,  don(ña)  María Eugen¡a Fernández A.

en  adelante  ,  también  la "SEREMl  llo  "Secretaría  Reg¡onal"i  ambos  domiciliados  para estos

efectos en  Bandera #46,  piso 3 , comuna de Santiago  ,  F`egión  Metropolitana ,  por una parte:

y   por   la   otra   Municipalidad   de   Colina   ,   en   adelantei   indistintamente,   ''EI   EjecutoÍ"   o   la
lilnstituc¡Ón  Ejecutora",  RUT  69.071.500-7    ,  representado  (a)  por  Mario  Olavarria  Roclríguez

ambo(a)s  domicil¡ado(a)s  para  estos  efectos  en  la  calle  Avenida  Nueva  Colina  NO  700  ,

comuna de Col¡na ,  Reg¡ón  Metropolitana  ,  se acuerda lo siguiente:

PRIMERA: OBJETO.



En   el   marco   de   los   Subs¡stemas   "Seguridacles   y   Oportun¡dades"    y   'lChile   Solidar¡o",   la

Secretaría    RegionaI    Minister¡al    de    Desarrollo    Social    de    la    Reg¡Ón    Metropolitana    ,

encomienda   al    Ejecutor   qu¡én    acepta,    la   ejecución   a   nive'   comunal     del     programa

Habitabil¡dad  ,   en  adelante  ''el  programa",  en  la comuna de  Colina  ,  de  c  onform¡dad  a  lo

establecido  en  el  presente  convenio  y   en   las  d¡sposiciones contenidas  en  la   "  Modalidad

para la TraLnsferencia d  e Recursos para la Ejecuc¡Ón del Programa Habitabilidad Chile
Solidario'l   ,   año  2017,   en   adelante  "la  Modalidad",   aprobada  por  Resolución   Exenta  NO

O276,   de   2017,    del   Minister¡o   de   Desarrollo   Sociali   y   sus   modificac¡ones,      las   que   se

entienden forman parte integrante del presente convenio.

EI   Programa  tiene   por  objeto   potenciar   las   posibil¡dades  y   oportun¡dades   de   desarrollo,

inclusión  e  integración  social  de  las  familias  y  persc,nas  en  situación  de  extrema  pobreza

benef¡ciarias   de   los   Subsistemas  "Segur¡dades   y  Oportunidades"  y  "Chile   Solidario",   en

adelante  los  Subsistemas,  a  part¡r  de  soluciones  que  contr¡buyan  a  mejorar  su  calidad  de

vida en  lo que se  ref¡ere  a la dimensión de  Habitabilidad.

SEGUNDA: ACCIONES A DESARROLLAR.-

En  ejecuc¡ón  del  presente  convenio,  el  Ejecutor  se  compromete  a  real¡zar  'as  siguientes

acciones:

1.    Nombrar  al  Encargado/a  del  Programa  a  nivel  Local,  con  el  fin  de  que  imple-

mente y  coord¡ne  la ejecución  el  Proyecto  de  lntervenc¡Ón  Comunal.  Tratándo-

se de  entidades  públicas el   encargado de Programa deberá ser un funcionario

con  responsabilidad adm¡n¡strativa o tener la cal¡dad de agente público.

2,    Coordinar con  la Secretaría  Regional  Min¡sterial de  Desarrollo Social respectiva

las mesas técnicas comunales de Hab¡tabilidad .

3.    Disponer dentro del  pr¡mer  mes  de ejecución  del  Programa de  un  equipo técni-

co y social  ¡dóneo para la coríecta ejecución en todas las etapas del programa.

El periil profesional de los profesionales a contratar se encuentra definido en el

documento  "Criterios  y  Orientaciones  Programát¡cas  2017",  disponibles  en  el



Sistema  de  Gestión  de  Conven¡os  del  Minister¡o  de  Desarrollo  Soc¡al,  en  ade-

lante e ind¡st¡ntamente  SIGEC.

4.    Elaborar  el  Proyecto  de  lntervenc¡ón  Comunal  y  e'  Plan  de Acción  Social,  en

base  a'  Diagnóst¡co v¡sado  por  FOSISi  que  ¡ncluye  el  I¡stado  de  Beneficiarios a

¡ntervenir,  debiendo  presentarlo  a  la  Mesa  Técnica  Comunal  para  su  evalua-

c¡ón,  de  acuerdo al formu'ar¡o  establecido  por el  M¡nister¡o  de  Desarrollo  Social

d¡sponible  en  plataforma SIGEC ,  en  los plazos establec¡dos en  la Modalidad.

5.    Entregar a la SEF¡EMl de Desarrollo Social respect¡va,  las cartas de aceptación

de participación f¡rmada por el  representante de cada una de  'as familias a be-

nef¡c¡ar.

6.    Informar oportunamente  a los  beneficiar¡os del  Programa acerca de  los plazos

estimados,  soluciones  a ejecutar,  mater¡ales  a ocupar y  las  personas  que  tra-

bajaran en sils viviendas.

7.    Ejecutar los Talleres  de  Hab¡tabilidad  dir¡gidos  a las familias  o  personas  benefi-

ciarias del Programa.

8.    Utilizar  el  servicio  de Asistenc¡a Técn¡ca  que  le  brindará  el  FOSIS,  para  la  im-

plementac¡Ón deI  Proyecto  de  lntervenc¡ón  Comunal y el  Plan de Acc¡ón  Social.

9.    Subsanar  las  observac¡ones  c:onstructivas  emitidas  por  la  asistencia  técnica

otorgada  por el  FOSIS  al  Programa y  solicitar  recepción  técnica  sólo  una vez

que se encuentren subsanadas éstasi conforme a los plazos establecidos en el

documento  ''Criterios  y  Orientac¡ones  Programáticas  2017",  d¡spon¡ble  en  Sl-

GEC.

1O.  Ut¡lizar los  mecanismos  legales para adquisición de  bienes y servicios, velando

por la ef¡cac¡a y eficiencia de éstos, según  los plazos y etapas establecidas en

el  Proyecto de  lntervenc¡ón  Comunal.



TERCERA:  DE  LOS BENEFICIARIOS.-

Los benef¡ciar¡os deI  Programa serán familias y/o personas pertenec¡entes a los   Subs¡ste-

mas   lIChile  So'idario"  y   "Seguridades  y  Oportun¡dades",  incluidos  los  Otros  Usuarios  del

Subsistema Seguridades y  Opor[unidades,  contemplados  en  el  artículo  4  letras a) y  c)  de

la Ley 20.595.

No obstante,  no podrán  beneficiarse del  programa a quellas famil¡as que  hayan s¡do  aten-

didas en vers¡ones anteriores deI  Programa, salvo las sigu¡entes excepciones:

Fam¡lias cuyo d¡agnóstico  dé cuenta de nuevas condic¡ones de  Habitabil¡dad que sea

necesario atender, y ciue no hayan s¡do otorgadas en vers¡ones anteriores deI  Progra-

ma Habitabil¡clad.

Familias que hubiesen sufr¡do la pérdida parcia' o total de sus so'uciones de habitabi-

lidad  a consecuencia de  s¡tuaciones  de  caso fortuito  o fuerza  mayor,  tales  como  ca-

tástrofes natura'es, entre otras.

Ambos  casos  deberán  ser  val¡dados  por  la  Mesa Técn¡ca  Comunal  previo  a  la  interven-

c¡ón.

CUARTA:  OBLIGACIONES.

4.

EI Ejecutor tendrá las siguientes obligaciones:

Dar  cump'¡m¡ento  a  las  acciones  a  desarrollar  indicadas  en  la  cláusula  segunda  del

presente convenio.

Dar  efectivo  cumplimiento  a las  soluciones  que  serán  objeto  de'  beneficio  en  virtud  deI

presente  convenio,   según   'os  estándares   de  calidad  y  tipo   de  soluciones  que  se

est¡pulan  en  los  documentos  y  lineam¡entos  conten¡dos  en  el  Sistema  de  Gestión  de

Convenios SIGEC para la ejecución del Programa.

Convocar  y  coordinar  las  instanc¡as  de  Mesas  Técn¡cas  Comunales  de  acuerdo  a  lo

establecido en el punto  6.4.2 de la Modalidad.

Que   los   recursos   que   se   le   transfieran   sean   destinados   al   financiamiento   de   la

aplicac¡ón  del  Programa,  ajustándose a lo  dispuesto  en  el  presente  convenio,  del  cual



es parte integrante la propuesta Técnica Comunal aprobada por la SEREMl.

5.

7.

Poner a d¡sposición  de  la Secretaría Regional,  todos  los antecedentes  e  ínformes que

'e  fueren  requeridos  por  ésta,  con  el  objeto  de  implementar  las  evaluaciones  sobre  el

Programa,  como  asim¡smo,  entregar  de  manera  oportuna  y  en  forma,  los  lnformes

Técn¡cos  de Avance  y  Final,  de  conformidad  a  lo  señalado  en  la cláusula sépt¡ma del

presente convenio.

Restitu¡r   a   la   Secretaría   Regional   Min¡sterial   de   Desarrollo   Social   los   saldos   no

ejecutados    de   los   recursos  transfer¡dos  en   caso  de   existir:   así  como  también   los

saldos  de  los  recursos  no  rendidos  u  observados según  corresponda,  de  conform¡dad

con  lo dispuesto en  el  numeral 7.3.2 de la Modal¡dad.

Rendir   cuenta   de   los   fondos   transfer¡dos,   de   conformidad   a   lo   dispuesto   en   la

Resolución  NO  3O,  del  2O15,  de  la Contraloría General  de  la Repúbl¡ca,  que fija Normas

de  Procedimiento sobre  Rendic¡ón  de  Cuentas.

Ajustarse a las or¡entaciones comun¡cacionales,  entregadas por el  M¡nisterio, con  el fin

de  difundir y  pos¡cionar en  conjunto  la acc¡ón  del  Gobierno,  a través  de  este  Minister¡o

y  FOSIS,  en  su  rol  de  asjstenc¡a  técnica.   Para  ello,  toda   act¡vidad  comun¡cacional,

p¡ezas  de  difus¡Ón  e  ¡nsumos,  qiie  se  dirijan  a  los  usuar¡osi  deberán  respetar   la  línea

gráfica de  Gobierno,  prev¡a aprobac¡Ón  de  FOSIS y el  Min¡sterio de  Desarrollo  Social,  a

través de  la SEREMl.

9.        Dar  cumpl¡miento   a  los   cr¡ter¡os  técnicos  y  or¡entaciones  programáticas  año   2017,

disponibles en el SIGEC.

Lo anterior,  sin  perjuicio de las demás obligaciones conten¡das en  la Reso'ución  Exenta

NO  O276,  de  2017,  del  M¡nisterío  de  Desarrol'o  Soc¡al,  que Aprueba  la  Modal¡dad  para

la Transferencia  de  Recursos  para  la  Ejecuc¡ón  del  "Programa  de  Hab¡tabilidad  Chile

Sol¡dar¡oi' año 2017, la cual se entiende parte integrante del presente convenio.

B.       La  Secretaría  Reg¡onal  Min¡sterial  de  Desarrollo  Soc¡al,  tendrá  las  siguientes

obligac¡ones  :

1.       Ver¡f¡car y aprobar los listados de selección de fam¡lias presentados por los Ejecutores.



2. Aprobar o  Rechazar los  Diagnósticos efectuados a las fam¡l¡as beneficiarias por parte

de los Ejecutores una vez visadas por FOSIS.

Convocar y coordinar las  Mesas Técnicas Regionales y las Mesas Técnicas Comunales

de  Habitabilidad.

Aprobar  o  F¡echazar  el  Plan  de Acc¡ón  Social  real¡zado  por  los  Ejecutores  una vez  v¡-

sado por FOSIS.

5.       Rev¡sar y aprobar en  el  SIGECi  eI  Proyecto de  lntervención  Comunal y sus modificacio-

nes,  en caso de corresponder,  prev¡a visación técn¡ca de FOSIS, y recomendación favo-

rable  por  parte  de  la  Mesa Técn¡ca,  en  el    plazo  máx¡mo  de  10  días  hábiles  desde  su

presentación a través del SIGEC.

6,       Constatar a través de Resolución Exenta la aprobación del proyecto de  intervención co-

munal  y  sus  mod¡ficaciones,  en  un  plazo  de  5  días  hábiles  de  aprobado  el  respectivo

proyecto o  mod¡ficac¡ón  a través del  SIGEC  .

7.       Supervisar  el  proyecto  de  intervenc¡ón  comunal  y velar  por  el  cumplimiento  de  los  pla-

zos estaLblecidos en  la   Modalidad y en  el  presente convenio.

8.       Revisar,  debiendo  aprobar o  rechazar los  lnformes Técnicos y de  lnversión  entregados

por los  Ejecutores.

9.       Revisar  la  información  f¡nal  de  los  benef¡c¡arios y  las  soluciones  de  Habitabil¡dad  entre-

gadas, a fin de que tal informac¡ón pueda ser ¡ncorporada al Registro de lnformación So-

cial  (RIS) del  M¡nisterio  de  Desarrollo Social,  por parte del   nivel  central del  MDS.

10.     Exig¡r  Rendición  de  Cuentas  de  los  recursos  transfer¡dos,  de  conformidad  con  lo  dis-

puesto  en  'a  F¡esoluc¡ón  NO  30,  de  la Contraloría  General  de  la  RepúbI¡ca,  o  norma que

la reemplace.



11.      Dictar Resoluc¡Ón  Exenta que apruebe el cierre del convenio, en caso de corresponder,

de  conform¡dad a lo establecido en el  numeral 7.3.2,  de la Modal¡dad de Operación.

12.      Velar  por  la  correcta  ejecución  de'  programa  a través  de  una  adecuada  coord¡nac¡Ón

entre el  equ¡po del área Soc¡al y el o   los profes¡onales del Subs¡stema de Seguridades

y Oportun¡dades de  la respectiva Secretaría Reg¡onal  M¡nisterial de  Desarrollo  Social.

QUINTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS.-

Para la ejecuc¡ón  del  presente  convenio,  Ia SEREM'  transferirá al  Ejecutor  la cant¡dad  de  $

26.75O.000    (    ve¡nt¡seis    millones    setec¡entos    cincuenta    m¡l    pesos)    ,    fondos

contemplados  en  la  Par[ida 21;  Capítulo  O1,  Programa O5,  Subtítulo  24,  Ítem  O3, As¡gnación

335  "Programa  de  Habitab¡lidad  Chile  SoI¡dario"i  de  la  Ley  NO  20.981,  de  Presupuestos  del

Sector Público para el año 2017.

La transferencia  de  recursos  se  realizará  en  una  (1)    cuota  dentro  de  los  10  días  hábiles

siguientes  a  la  tramitac¡ón  del  acto  admin¡strativo  de  la  SEREMl  que  apruebe  el  presente

Conven¡o.

Los   recursos   transfer¡dos   serán   depos¡tados   en   la   cuenta   corriente   que   la   lnst¡tución

Ejecutora  disponga   para   la   recepción   exclus¡va   de   fondos   provenientes   de   Programas

adm¡nistrados por esta Secretaría de Estado o Minister¡o.

Los fondos transferidos deberán ser util¡zados exclusivamente en el financiam¡ento y gest¡ón

del  presente  convenio,  d¡ferenc¡ando  los  rubros  de  gastos  de  ¡nversión y  de  admin¡stración,

según lo ind¡cado en punto 5.1,    de 'a Modalidadl según tipos de gastos Directos e lnternos.

SEXTA:  DE LA V'GENCIA DEL CONVENIO Y DE LA EJECUClÓN DEL PROGRAMA.-

DE  LAVIGENCIADEL CONVENIO.-

El  presente  convenio  entrará en  vigencia una vez  que  se  encuentre totalmente tram¡tado  el



acto   adm¡nistrativo   que   lo   aprueba   por   parte   de   la   Secretaría   RegionaI   Ministerial   de

Desarrollo  Soc¡al.   y se  mantendrá v¡gente  hasta la aprobación y/o  rechazo  def¡n¡t¡vo  de  los

lnformes  técn¡cos  y  de  ¡nversión  finales,  y  rest¡tu¡do  los  saldos  no  rend¡dos,  no  ejecutados

y/u observados,  en caso de existir.

DE LA EJECUClÓN  DEL PROGRAMA.-

Una  vez  transferido  los  recursosi  el  plazo  máximo  para  ejecutar  el  programa  será  de  12

meses.   p'azo   que   podrá   ser   prorrogado   por   el/la   Secretar¡o/a   Reg¡onal   Min¡sterial   de

Desarrollo  Social  por un  máximo de  2  (dos)  mesesi  mediante  Resolución fundada,  a solicitud

deI  Ejecutor en  base  a motivos  cal¡ficados,  los que  deberán  ser informados  a lo  menos  con

3O días de anterioridad  al término de  la ejecuc¡Ón  del  Programa,  contados desde  la fecha de

transferencia de los recursos.

EI  Ejecutcm  Comunal  tendrá  el  plazo  de  1  (un)  mes  desde  la fecha  de  transferencia  de  'os

recursos para realizar la instalac¡ón del  Programa en  la Comuna.  Dicha ¡nstalación consistirá

en   la   contratación   del   equipo   de   profesionales   defin¡do   en   el   documento   "Cr¡terios   y

Orientaciones Programát¡cas 2017", que se encuentra d¡sponible en SIGEC.

SÉPTIMA:  DE LOS  INI=ORMES TÉCNICOS Y DE  LA RENDIClÓN  DE CUENTAS

A.           DE LOS  INFORMES TÉCNICOS  DEAVANCE Y FINAL.-

La lnstituc¡Ón  Ejecutora entregará a la Secretaría Reg¡onal  M¡njster¡al,   lnformes  Técnícos de

Avance,   los   cuales   deberán   ser   rem¡tidos   por   escrito,   mediante   of¡cio.   y   con   respaldo

electrónico  en  el  "Sistema  de  Gestión  de  Convenios"  (SIGEC)   del  M¡n¡sterio  de  Desarrollo

Social,  en conformidad a los plazos establec¡dos en el  numeral  7.3.1,  de  la Modalidad,  según

el plazo de ejecuc¡ón contemplado, y de acuerdo al formato dispuesto a través del SIGEC.

Asimismo,  la  institución  ejecutora deberá entregar  un  lnforme Técníco  F¡nal  dentro  del  plazo

de  7  días  hábiles  sigu¡entes  a'  término  de  la  ejecuc¡ón  del  Programa,  una  vez  aprobadas

técnicamente por FOSIS  las soluciones implementadas,  el cual  deberá contener a 'o menos,

la   sigu¡ente   información:    lndiv¡dualización   de   los   beneficiarios   del   proyecto,   soluc¡ones

8



ejecutadas,  talleres realizados,   fechas de  realización de las actividades,  recursos humanosi

entre otras ex¡gencias dispon¡bles en el formato dispuesto en el  S'GEC.  Este lnforme deberá

ser confeccionado y presentado a través de la plataforma SIGEC, y ser remitido por escrito a

la SEREMl  respectiva vía Of¡cio.

La  SEF¡EMl    revisará  los  informes  técnicos  dentro  del  plazo  máximo  de  ocho  (08)  días

corridos,  contados  desde  su  recepción  y  podrá aprobaílos  u  observarlos.  En  caso  de tener

observaciones  o  requer¡r  aclaraciones  por  parte  de  la  Entidad   Ejecutora,  respecto  de  los

informes,  éstas deberán  notificársele por escrito dentro de los dos (2) días   hábiles siguientes

al  término  de  la  revisión.  La  Entidad  Ejecutora  tendrá  un  plazo  de  cinco  (05)  días  corridos

contados   desde   la   notif¡cac¡ón   de   las   observaciones,   para   hacer   las   correcc¡ones   u

aclaraciones  pertinentes  y  entregarlas  a  la SEF¡EMl,  el  que  deberá  revisarlas  dentro  de  los

dos   (02)   días  hábiles     s¡guientes   a  la  fecha  de   su   recepc¡ón,   debiendo  aprobarlos  y/o

rechazarlos de  manera definitiva.

B.            DE  LA RENDIClÓN  DE CUENTAS.-

La   SEREMl   será   responsable,   de   conformidad   con   las   normas   establecidas   por   la

Contraloría General de la República sobre Procedimiento de Rendic¡ones de Cuentas, de:

-       Exigir rendición mensua' de cuentas de los fondos otorgados,  la cual debe ser entregada

dentro de  los qu¡nce  (15)  primeros días háb¡les del  mes siguiente que se r¡nde.

-        Proceder a su  revisión  para determinar la correcta invers¡ón  de  'os  recursos concedidos

y el  cumplimiento de los objetivos pactados.

Por  lo  anterior,  la  lnstituc¡ón  Ejecutorai  deberá  entregar  a  la  Secretaría  Reg¡onal  Ministerial,

los s¡gu¡entes documentos:

1)     Remitir   los comprobantes de  ingresos con la documentac¡ón de  respaldo o la relación y

ubicación   de   ésta   cuando   procedai   que   justif¡que   los   ingresos   perc¡b¡dos   con   los

recursos que por este convenio se transfieren.  El comprobante deberá ser firmado por la

persona responsable  legalmente de percibirlo.-

2)     lnformes   Mensuales   de   lnversión   qLle   den   cuenta  de   la  ejecución   de   los   recursos
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recib¡dos,  e'  monto  detallado  de  la  inversión  rea'¡zada y  el  saldo  disponible  para el  mes

siguientei  si  lo  hub¡ere.  Estos  informes  deberán  ser  remit¡dos  por  escr¡to,  con  respaldo

electrónico  en  el  Sistema de  Gestión  de  Convenios (SIGEC)  del  M¡nisterio de  Desarro'lo

Social.  Estos  lnformes  deberán  entregarse  dentro  de  'os  15  primeros  días  hábiles  del

mes  s¡guiente  a  aquel  que  se  está  informando,  contado  desde  la  transferencia  de  los

recursos.-

3)     Un   lnforme  Final  de  lnvers¡ón  que  dé  cuenta  de  la ejecución  de  los  recursos  recibidos,

el  monto  detallado  de  la  inversión  realizada y  el  saldo  no  ejecutado,  s¡  lo  hubiere.  Este

infc,rme  deberá  entregarse  dentro  de  los  15  días  háb¡les  sigu¡entes  al  término  de  la

ejecución deI Programa.

La  SEREMl    rev¡sará  los  informes  de  inversión  dentro  del  plazo  máximo  de  ocho  (08)

días  corr¡dos,  contados  desde  su  recepción  y  podrá aprobarlos  u  observarlos.  En  caso

de   tener  observac¡ones   o   requerir   aclarac¡ones   por   parte   de   la   Entidad   Ejecutora,

respecto  de  los  informesi  éstas  deberán  notificársele  por  escr¡to  dentro  de  los  dos  (2)

días    hábiles  s¡guientes  al  término  de  la  rev¡sión,  La  Ent¡dad  Ejecutora tendrá  un  plazo

de  cinco  (05)  días  corridos   contados  desde  la  notificac¡ón  de  las  observaciones,  para

hacer  las  correcciones  u  aclarac¡ones  pert¡nentes  y  entregarlas  a  la  SEREMl,  el  que

deberá  revisarlas  dentro  de  los  dos  (02)  días  hábiles     s¡gu¡entes  a  la  fecha  de  su

recepción,  deb¡endo  aprobarlos  y/o  rechazarlos  de  manera  definitiva.  En  todo  caso,  el

ei-ecutor   deberá   restituír   a   la   SEREMI    los   saldos    no   ejecutadosi    no   rendidos   u

observados, en caso de corresponder.

Para la elaborac¡Ón  de los  lnformes referidos deberá utilízarse  el formato estab'ecido en

el  SIGEC,  deb¡endc,  ingresarse  a  la  Plataforma  SIGEC,  y  acompañarse  mater¡almente

vía oficio a la SEREMI.

Ambos tipos de   lnformes (Técnicos y de  lnvers¡ón) deberán  ser coincidentes en cuanto

a actividades e ¡nvers¡ón  reaI¡zada.

OCTAVA:  TÉRMINO ANTICIPADO  DEL CONVENIO.-
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En  caso  que  la  lnstituc¡ón  Ejecutora  ¡ncumpla  en  forma grave  y/o  re¡terada  las  obl¡gaciones

establec¡das   en   el   presente   conven¡o   y   los   documentos   que   lo   ¡ntegranl   la   Secretaría

Reg¡onal podrá,  mediante resolución fundada, poner término a éste un¡lateralmente y exigir a

ésta la restitución de los recursos utilizados en actividades d¡stintas a las contempladas en el

presente convenio o  no rendidos satisfactoriamente por la lnstitución  Ejecutorai  Para efectos

de  proceder a poner término ant¡cipado  al  presente  convenio,  la Secretaría Regional deberá

apI¡car  el  siguiente  procedimiento  previo:  se  enviará  av¡so  por  escr¡to  a  'a  contraparte  del

Ejecutor,  mediante  carta  cert¡f¡cada  al  dom¡cilio  ¡nd¡cado  en  la  comparecenc¡a,  expresando

las  circunstancias  que  mot¡van  el  término  del  Conven¡o,  dentro  de  los  c¡nco  (5)  días  háb¡les

siguientes    clesde    que    la    Secretaría    Regional    tome    conoc¡m¡ento    de    las    presuntas

¡rregularidades.

La  lnstitución  Ejecutora  dentro  de  los ve¡nte  (20)  días  háb¡les  siguientes  a  la  notificación  de

la  referida  m¡siva,  deberá  entregar  un  ¡nforme  de  los  gastos  efectuados  a  la  fecha.   La

Secretaría  Regionali  deberá  revisar dicho  ¡nforme  dentro  del  plazo  de  d¡ez  (10)  días  hábiles,

contados desde su  recepc¡ón y podrá aprobarlo u observarlo.

En  caso  que  la  Secretaría  Regional  tenga observac¡ones  o  requiera  aclaraciones  respecto

del  ínforme entregado por parte de la lnstituc¡ón Ejecutora.  éstas deberán ser notificadas por

escrito dentro de los dos (2)  días háb¡les sigu¡entes al término de la revis¡ón

La   lnstituc¡ón   Ejecutora   tendrá   iin   plazo   de   ocho   (8)   días   hábiles   contado   desde   la

notificación  de  las  observaciones,  para  hacer  las  correcciones  o  aclaraciones  pertinentes y

entregarlas  a  la  Secretaría  Regionali  que  deberá  rev¡sarlas  y  pronunc¡arse  dentro  de  los

siete (7) días siguientes a la fecha de su recepción.

La  lnst¡tuc¡ón  Ejecutora  deberá  rest¡tuir  en  cualquier  caso  los  saldos  no  ejecutadosi  dentro

del  plazo  de  d¡ez  (10)   días  hábiles  contados  desde  el  pronunciamiento  de  la  Secretaría

Regional.  -  En  el  mismo  plazo,  deberá restitu¡r  los saldos  no  rendidos  u  observados,  en  caso

que el informe no haya sido aprobado.

As¡m¡smo,   el   no   presentar  los  lnformes   a  los   que   se   obliga  la   instituc¡ón   ejecutora,   no

efectuar   dentro   de   plazo   las   correcciones   o   aclaraciones;   o,   no   subsanar   o   aclarar
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adecuadamente  los  errores  u  observaciones  planteados  por  la  Secretaría  Reg¡onal,  serán

considerados  como  un  incumpl¡miento  grave  al  presente  Conven¡o.  en  virtud  del  cual,  se

podrá  poner  término  a  éste  y,  de  corresponderi  se  exig¡rá  la  restitución  de  los  recursos  no

rendidos, observados y los saldos no ejecutados.-

NOVENA:  REDISTRIBUClÓN PRESUPUESTARIA.

Conforme  a  lo   establecido  en   el   numeral  7.2.6  de  la     Modalidad,   la  lnstituc¡ón   Ejecutora

podrá,    en   casos   justif¡cados,    redistr¡bu¡r   los   fondos   asignados   para   la   ejecución   del

Programa,  previa  autorización  de  la  SEREMl  por  causas  debidamente  fundadasi  deb¡endo

ser  solicitada  dicha  autorización   con   al   menos  30  días  de  ant¡c¡pación   al  término  de   la

ejecuc¡ón   del   Programa,   cuestión   que   será   evaluada   técnica  y   f¡nancieramente   por   la

SEREMl,  deb¡endo ajustarse al  proced¡miento  establecido en  la Modalidad ya refer¡da.

DÉCIMA:  REEMBOLSOS DE EXCEDENTES.-

Al  término  de  la  ejecLic¡ón  del  Programa  y  en  caso  que  no  se  utilicen  todos  los  recursos

transferidos,  la inst¡tucjón ejecutora,  dentro de  los 15 días hábiles siguientes a 'a aprobación

del  lnforme  f¡nal  de  lnversión,  deberá hacer  reintegro  a  la  Secretaría  Regional  Ministerial  de

los excedentes.-

UNDÉCIMA: ASISTENCIA TÉCNICA.-

En  virtud  de  lo  acordado  entre  el  Ministerio  de  Desaríollo  Social y el  Fondo  de  Solidar¡dad  e

lnversíón  Soc¡al,  en el convenio de transferencia vigente,  aprobado  por Decreto Supremo  NO

19,  de  18 de  Enero  de 2011,  del ex  M¡nisterio de  Planificac¡ón,  actual  Minister¡o de  Desarrollo

Sociali  prorrogado  para el año 2O17,   FOSIS entregará el Serv¡c¡o de Asistencia Técnica a la

lnstitución    Ejecutora    para    'a    ejecución    del    Proyecto    de    lntervenc¡ón    Comunal,    de

conformidad a lo dispuesto en el  punto   6.2,  de  la Modalidad.

DUODÉCIMA: CONTRAPARTES.-
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La Contraparte Técnica de 'a SEF¡EMli  será el  encargado del  Programa de  Hab¡tabil¡dad de

la Reg¡ón  de  Metropolitana  la contraparte  por parte del  Ejecutor,  deberá ser     des¡gnada a

más  tardar  en  el  plazo  de  30  días  corridos  contados  desde  la  suscripc¡ón  del  presente

convenio  e  informada  a  la  Secretaría  Regional  M¡nister¡al  de  Desarrollo  Social,  a través  del

Sistema de Gest¡ón de Conven¡os SIGEC.

DECIMO TERCERA:  PERSONERÍAS

La personería con  que  concurren  a este acto,  el  Sr.  (a)  Secretar¡o(a)  Regional  M¡nisterial  de

Desarrollo Social  Reg¡ón  Metropol¡tana  ,  don (ña)  María  Eugen¡a  Fernández  A.    , consta

en  Decreto  Supremo  N  33  del  M¡nister¡o  de  Desarrollo  Social  de  martes  l  de  abril

de   2014   ,   y   la   de   don(ña)   Mar¡o   Olavarría   Rodríguez   i   consta  en   Sentenc¡a   de

Cal¡ficación     y     Proclamación     del     Pr¡mer     Tribunal     Electoral     de     la     Región

Metropol¡tana  de Sant¡ago      de fecha  martes 29 de  noviembre de 2016

El presente Convenio se firma en cuatro (4) ejemplares igualmente

en  poder de cada parte.

Municipalidad de Colina

SECRET

DESARR

auténti s, quedando dos

ÁNDEZ A.

MINISTERIAL DE

AL DE LA REGION

METROPOLITANA
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